
 
 

COMISIÓN DE TURISMO 

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, 28 de julio de 2015 

                                           “Salón de Protocolo” 8:00 horas. 

   

     ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Pase de lista y declaración del quórum legal. 

 

 

2.- Lectura del orden del día, y en su caso, aprobación.  

 

 

3.- Lectura del acta de la sesión anterior, y en su caso, aprobación. 

 

 

4.- Lectura del Punto de Acuerdo por virtud del cual se invita a la Secretaría 

de Turismo del Gobierno Estatal para que coadyuven que los hoteles y 

restaurantes que se encuentran en los Pueblos Mágicos de Zacatlán, 

Cuetzalan, Cholula, Tlatlauquitepec, Chignahuapan, Pahuatlán y Xicotepec, 

obtengan los distintivos “H” y “M”, que ayuden a apuntalarse como destinos 

turísticos, y en su caso, aprobación. 

 

 

5.- Asuntos Generales. 

 

 

 

 

 


